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HECHO RELEVANTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado 

de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, eDreams ODIGEO (la “Sociedad”), informa de la celebración de su Junta 

General Ordinaria de Accionistas, que había sido debidamente convocada para el día de hoy en 

4, rue du Fort Wallis L-2714, Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

 

La Junta ha quedado válidamente constituida con la representación del 70% del capital 

social de la Sociedad y todas las propuestas detalladas en el orden del día se han aprobado con 

mayoría suficiente a tales efectos. 

 

Se adjunta a continuación el texto íntegro del acta de la reunión, que también se encuentra 

a disposición de los accionistas en la página web corporativa de la Sociedad 

(http://www.edreamsodigeo.com/). 

 

En Luxemburgo, a 30 de septiembre de 2019 

eDreams ODIGEO 

http://www.edreamsodigeo.com/



























